
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000238, Ent. N° 147/15)

VISTO: la comunicación de fecha 31/12/14 remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, referente a un gasto observado en el  mes de diciembre de 2014;

RESULTANDO:
1) que dichas actuaciones corresponden a un gasto reiterado en el mes de diciembre de 2014 por el Ordenador competente;

2) que dicho gasto fue observado por incumplir con los Artículos 15 del TOCAF y 211 Literal B) de la Constitución de la Republica, según el siguiente detalle:


[image: image1.emf]Programa Motivo observación Artículo Grupo Cant. Importe $

Portland

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 0.1.11 775.623,38

Portland

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 0.5.01 2.828.849,10

Portland

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 0.5.08

5.959.453,82

Portland

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 0.6.07

2.742.624,00

Portland

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 0.6.09

179.676,76

Portland

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 0.7.09

57.692,00

Portland

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 0.8.04

1.177.082,68

sub-total

13.721.001,74

Energía

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 0.1.11

86.079.386,47

Energía

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 0.2.24

7.706.189,43

Energía

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 0.2.25

103.872,60

Energía

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 0.5.01

21.359.999,58

Energía

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 0.5.07

837.247,28

Energía

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 0.5.08

20.572.105,34

Energía

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 0.6.07

18.516.602,13

Energía

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 0.8.01

19.531.368,08

Energía

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 0.8.04

8.390.226,27

sub-total

183.096.997,18

Total 1 196.817.998,92

1


3) que en la Resolución de reiteración mencionada se establece el fundamento de la misma;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos al ejercer la facultad de reiteración que les acuerda el Artículo 211 de la Constitución de la República deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

 2) que el fundamento expuesto en la Resolución de reiteración no amerita el levantamiento de la observación;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B)  de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland y al Contador Delegado Lucas Flores; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.

cr
PAGE  
1

Hoja1

		Programa		Motivo observación		Artículo		Grupo		Cant.		Importe $

		Portland		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		0.1.11		1		775,623.38

		Portland		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		0.5.01				2,828,849.10

		Portland		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		0.5.08				5,959,453.82

		Portland		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		0.6.07				2,742,624.00

		Portland		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		0.6.09				179,676.76

		Portland		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		0.7.09				57,692.00

		Portland		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		0.8.04				1,177,082.68

				sub-total								13,721,001.74

		Energía		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		0.1.11				86,079,386.47

		Energía		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		0.2.24				7,706,189.43

		Energía		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		0.2.25				103,872.60

		Energía		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		0.5.01				21,359,999.58

		Energía		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		0.5.07				837,247.28

		Energía		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		0.5.08				20,572,105.34

		Energía		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		0.6.07				18,516,602.13

		Energía		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		0.8.01				19,531,368.08

		Energía		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		0.8.04				8,390,226.27

				sub-total								183,096,997.18

		Total								1		196,817,998.92






























































